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LICITACION PÚBLICA 14 DE 2013
SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS
ADENDA 2 


ACLARACIÓN DE DUDAS

 
1.En la respuesta a observaciones generadas por la entidad el 27 de septiembre, bajo el documento 1380320908-Adenda 1 Lic 14, encontramos que dice que los ítems 1 y 2 no incluyen monitores, se le recuerda a la entidad que las CPUS solas generan IVA del 16%. Por lo que se recomienda adquirir las pantallas teniendo en cuenta que el IVA de la CPU puede equivaler casi al valor de monitor. CPU y Monitor, por debajo de $ 2.200.000 son exentos de IVA 

Respuesta: Con respecto al primer punto, no se acepta la recomendación del proveedor.

2. En la respuesta a observaciones generadas por la entidad el 27 de septiembre, bajo el documento 1380320908-Adenda 1 Lic 14, exigen maquinas HP 6300 MT y no aceptan el cambio por las HP 3500MT, justificando la capacidad de expansión de la máquina. 
Los modelos solicitados para este Ítem son HP 6300, Dell 9040 y Lenovo serie M; solicitamos a la entidad que para estar dentro de las mismas condiciones técnicas de expansión de las marcas HP y Dell, el modelo especifico solicitado en la serie M de Lenovo sea el M92p. Dado que otro modelo de Lenovo no podría entrar a competir en igual de condiciones con los modelos solicitados de las otras marcas. 

Respuesta: Para este ítem se acepta la recomendación. Por consiguiente para los equipos Lenovo serie M deben ser el modelo M92p. Ver Anexos Modificados

3. En el capítulo 3 ANÁLISIS, EVALUACION, COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, de la licitación Pública No. 14, punto 3.2 EVALUACIÓN FINANCIERA, con el RUP, el Comité Financiero analizará la solvencia económica y financiera

· Capital de trabajo : >= $200.000.000 
· Razón corriente : ≥  1.1
· Nivel de endeudamiento: ≤  70 % (25%)

Nos surge una inquietud. ¿En caso de presentarse Unión Temporal o Consorcio, se evalúan los índices de manera individual, o global para el consorcio?

RESPUESTA: En cuanto a los consorcios y uniones temporales, el procedimiento es el siguiente: 
 Deben aportar el RUP de cada uno, se evaluaran por separado, luego se determinara por el porcentaje de participación, se suman las participaciones y finalmente se consolida uno solo, en estos casos igual que para quienes participan como empresas independientes, se debe cumplir con los 3 índices.


4. ÍTEM 1 - COMPUTADORES TIPO 1 Y 2
 
        El tamaño del Monitor no lo especifican
Respuesta:  No se requiere monitor

        El Office puede ser Acádemico?
Respuesta:  Sí, debe ser académico.
 
5. Los dos (2) Servidores Blade necesariamente tienen que ser HP ó se puede cotizar otra marca.

[bookmark: _GoBack]Respuesta:  La marca debe HP como se solicitó en el Anexo.

Para recordar:
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto: 
Cierre en audiencia Pública: Jueves 10 de octubre 8:30 am, Auditorio Facultad de Mecánica.

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de las ADENDAS 1 y 2.
  
· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de las Adendas y el Anexo 1 SEGUNDA MODIFICACIÓN, la oferta económica debe presentarse en el Anexo 2 MODIFICADO.

· Se recomienda además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.
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